
 
 

AUTORIZACION  SALIDA ANTICIPADA 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº  

SANTIAGO,   
 

 
 VISTOS: 

 
Lo dispuesto en el Artículo 72, inciso 1° del DFL 29 de 2004, que refunde, coordina y sistematiza la Ley Nº 
18.834; las Resoluciones Nºs 6 y 11 de 2019, ambas de la Contraloría General de la República; la Resolución 
Exenta N° 895/2023, que delega facultades; la Ley Nº 19.799 de 2002, del Ministerio de Economía, Fomento 
y Reconstrucción, sobre documentos electrónicos, firma electrónica y servicios de certificación de dicha 
firma y. 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el día 21 de Junio 2024 debido al frente de mal tiempo que afecto a la Región Metropolitana, provoco 
problemas en  la conexión de internet y la caída de los servidores lo que dificulta la realización de labores 
y el normal funcionamiento en el edificio Complejo Compañía. 
 
Que, atendida las circunstancias expuestas y consideradas  anteriormente y en resguardo de la integridad 
de los funcionarios, se tiene por justificada la salida anticipada de los funcionarios que asisten de forma 
presencial. 
 
      RESUELVO: 
 
AUTORIZASE, por razones de fuerza mayor el incumplimiento de la jornada normal de trabajo por parte de 
los funcionarios que asisten de forma presencial y déjese establecido que no procede descuento alguno por 
la salida anticipada de los funcionarios el día viernes 21 de junio de 2024. 
 
 
                                                                        ANÓTESE Y COMUNÍQUESE 
           POR ORDEN DE LA DIRECTORA NACIONAL 
  
 
  
  

PAULA LARRAÍN LARRAÍN 
Subdirectora 
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